
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 

      Su repudio por los actos de vandalismo ocurridos en la ciudad de Cruz del Eje 

el pasado 26 de julio, en los que se destruyó el busto histórico de Eva Perón. 

Córdoba, 7 de agosto de 2024.- 
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